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DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
TOPSHOWS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ 
Y 

MARTHA PAULINA NUÑEZ VELA. 

AFAVOR DE 

CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE 

CUANTÍA: USD. 209,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, el día de hoy, martes dieciséis (16) 

   



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M- 

de diciembre del año dos mil catorce (2014), ante mi 
Tamara Garcés — Almeidí 

  

), Notaria Sexta del cantón Quito, 

comparece libre y voluntariamente: los — cónyuges senor JOSE 
RICARDO GUEVA FERNANDEZ; y. señora MARTHA  PAULINA 
NUÑEZ VELA, por 

  

's propios y personales derechos y por 
los que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada entre si, en calidad de DONANTES; y por otra 
parte: el. señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, por sus propios 

  

y personales derechos, en calidad de DONATARIO Los 
comparecientes son mayores de edad de nacionalidad 
ecuatoriana, 

  

de estado civil estado casado los Donantes y el 
Donatario, hábiles par 

  

contratar y obligarse, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, Dí 

  

lo Metropolitano, a quienes de 
conocer doy fe por hoberme presentado sus cédulas de 
ciudadania — cuyas coplas — cerificadas se agregan como 
documentos hablitantes, Bien instruidos por ml, la Notaria, en 
el objeto yconsecuencias de esta escritura, que a celebrara 
proceden de acuerdo con la minuta que me presentan cuyo 
tenor — literal dico lo siguiente: “SEÑORA NOTARIA. 
Comparecen a lo celebración de lo presente escritura 
pública, por una parte, el señor JOSE RICARDO CUEVA 
FERNANDEZ y señora MARTHA PAULINA NUÑEZ VELA, 

porsus propios y personales derechos y los que representan 
de la sociedad conyugal que tiene formada entre si. en 
calidad — de DONANTES; y por otra pate el señor 
CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, por sus propios 
derechos, en calidad de DONATARIO. El señor CHRISTIAN 
DEL ALCAZAR PONCE también comparece en su calidad de 
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GERENTE GENERAL y por tanto representante legal de la sociedad 
TOPSHOWS CIA, LTDA. Los compareciontes son mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados los Donantes y el 
Donatario, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

    

en la calidad que comparecen respectivamente, quienes libre: y 
voluntariamente convienen en celebrar el presente instrumento de 
conformidad alas siguientes cláusulas, SEGUNDA: ANTECEDENTES. 
Dos punto uno.- La compañía TOPSHOWS CIA, LTDA., se constituyó 
por escrtura pública celebrada ante la Notaria Vigésima Sexta del 
cantón Quito, el veinte y nueve de junio de mil novecientos noventa y 
nue 

  

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el quince 
de julio del mismo año. Dos punto dos.- Los donantes son exclusivos 

propietarios de cuatrocient 

  

cincuenta y ocho participaciones de la 
compañía TOPSHOWS CIA LTDA. que en lo posterior se le 
denominará simplemente como las “participaciones”. Dos punto tros.- 
La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
TOPSHOWS CIA. LTDA, celebrada el primero (01) de diciembre de 
dos mil catorce (2014), resolvió y autorizó de manera unánime, la 
donación de participaciones por parte de los Donantes a favor del 
Donatario. TERCERA: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES.- De 
conformidad a los antecedentes expuestos, en los términos y 

  

condiciones contonidos en el presénte instrumento, y en virtud dol acta 
de insinuación que se adjunta a este documento, los Donantes donan 
de manera gratuita e irrevocable DOSCIENTAS NUEVE (209) 
participaciones, a favor del Donatario, CUARTA: DECLARACIONES.- 
Cuatro punto uno.- Los Donantes declaran que sobre las 
participaciones que dona, no pesa ningún tipo de gravamen o 
prohibición de enajenar que impida la presente donación. Cuatro punto 
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dos.- El Donatario por su parto, dectara que acepta la donación que 
voluntaria y a titulo gratuito otorgan Los Donantes 
VALOR Y CUANTÍA. El valor de la donación de las Participaciones 
que los Donantes otorgan a favor del Donatario, asciende al valor de 
DOSCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USS $209.00), en virtud de lo detallado en la cláusula 
tercera precedonto. SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los 

yu favor QUINTA:    

gastos e impuestos que ocasionen la colebración de esta escritura y su 
Inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, serán asumidos 
por el Donataio. SÉPTIMA. EMISIÓN DE NUEVAS 
PARTICIPACIONES. El señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, en 
su calidad de GERENTE GENERAL y por tanto representante legal de 
la compañía TOPSHOWS CÍA. LTDA. debidamente autorizado por la 

  

Junta General de Socios de la Compañía certíica: Sieto punto uno.- 
Que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
TOPSHOWS CÍA. LTDA. descrta en la cidusula dos punto tres del 
presente instrumento, estaba representado el cien por ciento del capital 
social y en consecuencia se autorizó por unanimidad la donación de 

participaciones en los términos contenidos en la presente escritura 
pública y que por tanto en cumplimiento de la Resolución adoptada 

procede a: uno) Realizar el registro de estas transferencias en los 
libros sociales correspondientes; dos) Notificar a la Superintendencia 
de Compañias, y; tres) Notificar al Servicio de Rentas Internz=.- Siete 

punto dos.- Que una vez perfeccionada la transferencia de 
participaciones el capital social de TOPSHOWS CÍA. LTDA., queda 
conformado de: acuordo al siguiente detalle.»   
   



Tamara Garcés Almeida 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Notaria Sexta 
Quito D.M. 

Socio Capita resultante Número de Porcentaje 
de os socios partcipaciones 

(U8D 190.1) 

(HEREDEROS JOEL 1 1 02 
ALCAZAR ANDRADE: 

JORGE 

CUEVA FERNANDEZ 20 29 “0 
0SE RICARDO 

CUEVA NUAEZ 1 1 02 
MARIACLARA 

DELALCAZAR 20 20 0. 
PONCE CHRISTIAN 

Tota 500 so 100%             

OCTAVA. AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan a los doctores María 
Ediih Játiva y/o David Bonalcázar Rosero y/o a la abogada Mareva 
Orozco Ugalde, para que conjunta o individualmente realicen todos los 
trámites necesarios para el perteccionamiento de esta donación con la 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón correspondiente, así 
como su registro en la Superintendencia de Compañías y postenor 
notificación al Servicio de Rentas Internas, NOVENA. RESOLUCIÓN 

DE CONTROVERSIAS.» En todo lo no previsto en este Contrato, las 
Partes estarán obligadas a lo señalado en las leyes vigentes. Las 
Partes acuerdan que toda controversla que no pueda solucionarse 
amigablemente y que tenga relación con este contrato, se someterá a la 

$  



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito DM. 

resolución de un Tribunal de Arbitraje administrado por la Cámara de 
Comercio de Quito, de acuerdo con la Ley de Arbirajo y Mediación y el 
Reglamento del Contro de Arbitraje de dicha Cámara y los siguien 

  

mormos; a) Los érbittos serán seleccionados contorme a lo 
establecido en la Ley de Arbllraje y Mediación ecuatoriana. 
El Tribunal estará conformado por tres árbitros. Las Partes 
elegirán de común acuerdo a dos árbitos de la Lista del 
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 
de Quito. De no existir acuerdo entre las Partes, los dos 
árbiiros — serán elegidos por sorteo realizado por el 
mencionado Centro. Los dos árbitros seleccionados, ya sea 
por acuerdo o por sorteo, elegirán al tercero. b) Las Partes 

  

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el 
laudo que expida el Tribunal Arbiiral y se comprometen a no 
interponer ningún po de recurso en contra dol laudo 
dictado. c) Para la ejecución de medi 

  

1s cautelares, el Tribunal 
Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, 
judiciales, políciales y administrativos su cumplimiento, sin que sea 
necesario recurrir juez ordinario alguno. d) La reconvención, si fuere 
el caso, se vontilará en el mismo arbitraje, e) Los costos dol arbitraje 
serán pagados por la Parte en contra de la cual se dictare el Laudo. El 

nel 
lugar dol arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Usted, Señora Notarí 

Tribunal ordenará ol reembolso de los costos, sí fuere del cas 

    

se servirá agregar — las demás cláusulas de rigor, 

  

Incorporar los 
documentos quo se acompañan.".- Hasta aquí la minuta.- (frmodo) 
Abogada Mareva Orozco U., matricula número diez y sieto guión dos 
mil doce guión doscientos setenta y cinco del Foro de Abogados de 
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Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura pública se "00.10" / 

  

observaron los preceptos legales dol caso y lelda que fue a los 
comparecientes por mi la Notaria, se ratifican en cada una de las 
elóusulas para constancia de lo cual firman conjuntamente conmigo en 
unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

——— JOSE RICARDO CUEVA FERNÁNDEZ 

ec (10442388 6 

d, von [de eun, 
Í 

MARTHA PAULINA NÚÑEZ VELA 
cs. (os834412 

IRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE 

A /F0S30532b 

e | 
Garcés Alida —— 

9 Notaria Soxta dol Cantón Quito 
—F 

        

    



   NOTARIA SEXTA -£n 
Fé quel ltoceoa 

_| ORIGINAL ao me 
   

   



  

   

 



PORO AZ ROMERO CARCES 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUIT( 
    

  

¡Comparece el señor JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ y señora MARTHA PAULINA 
NUÑEZ VELA por sus proplos y personales derechos, y por los que representan en la sociedad 
conyugal que mantienen entre si, de nacionalidad ceustorians, domiciliados en cl Distrito 
Metropolitano de Quito, ate usted respetuosamente comparecemos y manifestamos lo siguiente 

1 Antecedentes 

1: Somos exclusivos propietarios de  cunrcientas cincuenta y ocho participaciones de la 
compañía TOPSHOWS CÍA. LTDA. adquiridas con odos los derchos y obligaciones que 

corresponden aos socios, de acuerdo con la Ley de Compañías, y alos estatutos sociales de 
cada empresa. 

12, Lacompañla TOPSHOWS CÍA. LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada anto la 
Notaria Vigésima Sexta del cantón Quito, el veinte y mueve de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el. quince de julio 
del mismo año. 

13. Las panlcipaciones, descritas en el muneral 1.1, están valoradas en USS 172:487.77 (ciento 
scteta y dos ml custrocietos ochenta y sit dólares de los Estados Unidos con 77/100), 

14. Es mi voluntad dovar de forma gratuíta e irevocable donar doscientas muevo participaciones 
que mantengo en cada compañía descritas en el numeral 1.1, delas cuales somos propietarios, 
favor de Christian del Alcázar Ponce. 

AL Petición 

En virtud de los antecedentes expuestos y de lo señalado en el artículo mil custroientos diccisito 
(1417) de Código Civil y delo establecido e e artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la Ley 
¡Notarial oliito so sirva receptar mi declasción jursmentada neerca de que mantengo los bienes 
suficientes que garancen mi subsistencia, As! mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas 
de los señores Juan Andrade y señorita Carla Chaparro, testigos idóneas que declararín que mantengo. 
los bienes e ingresos suficientes para ml subsistencia. 

“Todas las declaraciones juramentadas consarán en el Acta Notarial comespondiente, 

Usted señora Notaria se servirá observar todos los requisitos legales quo scan necesarios para el 
perfeccionamieno de este acto. 

A on romero 
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a, Tamara Garcés Almeida 
Y Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA NUMERO; 2014-17-01-06-P06979 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 
PARA DONACIÓN 

OTORGADA por” á 

JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ 

Y y 
MARTHA PAULINA NUÑEZ VELA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

Di: 2 COPIAS 

( 
En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el día de hoy viemes cinco (05) de diembre del año dos mil 
catorce (2014), yo Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 

Quito, en atención a la petición formulada por los cónyuges señor JOSE 

RICARDO CUEVA FERNANDEZ y señora MARTHA PAULINA NUÑEZ 
VELA; por sus propios y personales derechos y porlos que representan de
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la sociedad conyugal que tlenon formada entre sl tendiento a acreditar su 
patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar a favor del 
senor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, solicitándomo para ello 
proceda a receptar su declaración juramentada y la de los testigos señorita 
CARLA ELENA CHAPARRO GUERRERO portadora de la cédula de 
ciudadanía número uno siete uno ocho cero uno ocho dos seis ocho 
(1718018268), de estado cil soltera; y, del señor JUAN BERNARDO 
ANDRADE DUEÑAS portador de la cédula de ciudadania número uno 
siete uno ocho cinco cuatro ocho sels tres guión sieto (171854863-7), de 
estado civil soltero, por lo quo, en ejercicio de la Fo pública de 
hallo investida y de conformidad con la facultad prevista en el numeral 

once del Articulo Dieciocho de la Ley Notaría, procedo a receptar las 
dectaración juramentada de los donantes; los Eónyuges "señor JOSE 
RICARDO CUEVA FERNANDEZ y señora MARTHA PAULINA NUÑEZ 

VELA, así como de los tosijos antes mencionados - Lefipeliconarios son 

ecuatorianos, de estado chil casado, mayores de edad, de ocupaciones 
particulares, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distito Metropolitano, a 
quienes de conocer doy fo, pues me han prosentado sus documentos de 
identidad; al efecto bien Instruidos por mí, la Notaria, en, el objeto y 
rosultados de esta diligencia notarial; asi como sobre la responsabilidad 
que tienen de decir la verdad, proceden ¿bre y voluntariamente, y con 
JURAMENTO declaran lo que sigue: UNO) Declaran los peticionarios, los 

cónyuges señor JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ y señora 
MARTHA PAULINA NUÑEZ VELA, que tenemos on nuestro haber 
personal, dinero en efectivo y de curso legal. DOS) Quo somos legítimos y 
úxclusivos propietarios do cuatracientas cincuenta y ocho participaciones 
de la compañía TOPSHOWS CÍA. LTDA. TRES) Quo requerimos hacer 

una donación de la propiedad que mantienen sobre dichas participaciones     

que me 
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en partes iguales a favor del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE. 
CUATRO) Que es nuestra voluntad donar de forma gratuita e Irovacable: 
las participaciones mencionadas en la forma indicada. CINCO) Además. 
declaramos los peticionarios que tenemos los bienes adicionales 
suficientes, así como otros depésitos bancarios y blones inmuebles, que 
garantizan nuestra subsistencia". De su parte, los testigos señorita 
CARLA ELENA CHAPARRO GUERRERO y señor JUAN BERNARDO 
ANDRADE DUEÑAS, en forma individual, Igualmonte con juramento 
declaran: Uno) nuestros nombres son los antoriormonto indicados, 
ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil soltero, hábiles 
y capaces para contrlar y contraer cbsigaciones, Dos) Que electvamente 
conocemos a los cónyuges señor JOSE RICARDO ¡CUEVA FERNANDEZ 
y sonora MARTHA PAULINA NUNEZ VEÍA. Tros) Que los cónyugos 
señor JOSE. RICARDO CUEVA FERNANDEZ/y señora. MARTHA 
PAULINA -NUÑEZ VELA, son los tego propitaios de los 

participaciones. detalladas anteriomente. Cuatro) Que'los cónyuges, 
señor JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ: y señora MARTHA 
PAULINA NUÑEZ VELA, efectivamente son tulares: de otros bienes 
suficientes y que poso a la donación que va: a ¡realizar de li 
participaciones do su plopiedad, descritos on la clgusula constanto on esto 
Instrumento a favor del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, se 
¡Garantiza su subsistencia. Cinco) Lo anteriormente indicado lo dectaramos 
por conocer los hechos.".- En consecuencia cumplidos los requisitos 
legales en debida formo, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón Quito, 

en ejercicio dela facultad que me otorga la Loy y de la Fo Pública que mo 
hallo investida, concedo la autorización para que los cónyuges señor 
JOSE RICARDO CUEVA FERNANDEZ y señora MARTHA PAULINA 
NUNEZ VELA, procedan a donar en forma gratuita e irrevocable a favor 
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Quico DM: 
del señor CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, los valores de su 
propiedad y de la foma antes descrita» EL ORIGINAL DE ESTA 
DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE DILIGENCIAS 
NOTARIALES PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES.- 
se 

MaS 
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MARTHA PAULINA NUÑEZ VELA. 

Cc 1905834412 
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Quito, 26 do jullo de 2013 

Señor 
Christian Del Alcázar Ponce 
Cuidad. 

De mi consideración: 
Me es gruto comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
de la compañía TOPSHOWS CIA.LTDA,, reunida el día de hoy, resolvió en forma. 
unánime reelegir a unted como Gerente General de TOPSHOWS CIA.LTDA., por el 

periodo estamutario de don años, contado desde la fecha de la inscripción de este 
"ombramiento en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en os Estatutos Sociales de 
la Compañía, contenidos en la escritura pública de Constitución de la Compnóa 
“de la misma, otorgada el 29 de junio de 1999 ante el Notario Vigéaimo Sexto del 
“Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 15 de ulio 
de 1990, 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el 
Gerente General. En caso de falta o ausencia del miamo lo reemplazará el 

Presidente. 
Se servirá consignar su aceptación al pic de ln presente. 

Mino 
Secretaria Ad-Hoc 

RAZON DE ACEPTACIÓN 
Acepto y agradezco la designación de Gerente General de la Compañía 
TOPSHOWS CIA.LTDA,, para el cual he ado elegido. 
Quito, 13 de agosto de 2013 

7 
Christian Del Alcázar Ponce. 
€.C, 1705308926 
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e ¡Reg tro Mercántil de Quito PS 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
A o 

SO NUESTRA ACOTINLACÓN: 

    

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

Z_DATOS DELNOMORAMIENTO: S 
  HATURALEZA DEL ACIO O EOMIRATO: | NOMBRAMIENTO DE GUNTEGINOAL 
AUTOMIAD NOMINADORA: JUNTA GIRA! OXTRADAOMANA UNVUSALDESOCOS 
FLCNA DE NOMBMAMINTO: ONO. 

(AACUMACION: Dian ' 

  

  

  

      [rionaner DEA COMPRA TOPIOWSTATIDA, 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA Guo. = 
  

DATOS DE ALPALSENTANTES: 
  

  

  

Tdemucacón — —— |MombreiyApeidor o [Emo Fa 
vosionsas DEL MCAZAR PONCE | GERENTEGENPRAL | 2ANOS 

Oman         

4_0ArOS ADICIONALES: ' 
CONS, 29/06/2999 NOTANA 8 PISOS 4 

CONEA DUILDIDUNA, ATEACÓN O NODFICACÓN ALTO DETA PRESENTE RAZÓN, AMADOR | 
OS EXAPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO.NO SON NECESAMIOS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO DE | y 
INSCPCIÓN. SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

      
  

  

1 > FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 29 DÍAS) DEL MES oa 

eN A - 
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“Acta de Junta General Extraordin: 
e Socios de la Compañía 
TOPSHOWS Cia. Ltda, 

  lay Uniiersal 

Reunida el 1 de diciembre de 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, al primer día del mes de diciembre del año dos mil catorce, a 
las 08:00 horas, en las oficinas dela Compañía, se reúnen los socios de TOPSHOWS CÍA. LTDA., 
en adelante la “Compañía”, deacuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socio Número de —] Capital Suscrito y | — Porsenta] 
participaciones Pagado, 

HEREDEROS) DEL 1 1 D2% 
ALCAZAR ANDRADE 

JORGE. 
CUEVA FERNANDEZ 355 355 

JOSÉ RICARDO. 
CUEVA NUÑEZ MARIA. T Y pas 

CLARA 
DELALCAZAR PONCE 0 0 7 

CHRISTIAN 
“Total 30 En 100%             

Presido la reunión el señor y actúa como Seerctario de la junta el señor Christian Del Alcazar 
Ponce 

Por encomars present a ttalidad del pita! social susto y pagado de la compañía, los Socios 
renunciando expresamente al requisito do convocatoria prova resuelven consi cn Junta 
General Extnondinaria de Socios, con el cricte de Universal, al amparo de lo dispuesto enel 
artículo 218 dela Ley de Compañlas vigente para tratar l siguente punto 

  

1. Conocer y resolver sobrela donación de participaciones de la Compañía. 

La Presidente dela Junta dispone que se proceda a conocer el primer y único punto del orden del 
das 

1. Conocer y resolver sobre la donación de participaciones dela Compañía. 

El presidente de la junta, informa que existen dos socios que descan transferir la totalidad do sus 
participaciones, El socio José Ricardo Cueva Femández desca trmsfeir doscientas mueve 
participaciones que maneno cala Compañía, de conformidad on el siguiente detalle: 

  

  

Donante Danatario Número de participaciones 
CUEVA FERNANDEZ iiian del AleizarP 209 
  

         



  

Los HEREDEROS - DEL ALCAZAR ANDRADE JORGE >, transferirán sus participaciones de 
“cuerdo al cuadro sigulete: 

  

  

    

Donante Donatario Número de partleipaciones 
HEREDEROS -DEL. Cirisian del AlcizarP 1 
ALCAZAR ANDRADE. 

JORGE     
  

LE AUTORIZAR a 

Luego de un intercambio de opiniones, la Junta de Socios, por ser conveniente a os intereses de la 
Compañía y por no haber votos en contra y abstenciones por unanimidad, RESUELVE: 

José Ricardo Cueva Femández, ceder sus participaciones de 
conformidad al siguiente cuadro: 
  

Donante Donatarío. 
  

To Ricardo Cueva 
Femández. 

Ciiisin del Alcázar Y 

  

  

12. AUTORIZAR a 
  

los HEREDEROS - DEL ALCAZAR ANDRADE JORGE, ceder 

  

    sus panicipaciones de conformidad al siguente cuadro: 

Donante Donatario. Número de participaciones 
HEREDEROS -DEL. Cirisiza del Alia P 1 

ALCAZAR ANDRADE 
JORGE.     

1.3. APROBAR la conformación del capital socíal una vez que se prfeccione la cesión de 
participaciones mediante la inscripción cn el Registro Mercantil e la escritura pública 
e cesión de participaciones de conformidad al siguiente cuadro. 
  

  

  

  

  

  

        

Socio Súmero de —] Caplial Suscrito y | — Porcentaje 
participaciones Pagado 

CUEVA TERNAND! 249 249 E 
JOSÉ RICARDO. 

CUEVA NUÑEZ MARIA. T T va 
CLARA 

DEL ALCAZAR PONCE 30 EJ 30% 
CHRISTIAN 

Total 00 300 100%      



  

14 AUTORIZAR al representante legal de la Compañía, para que suscriba la cscrifua: 
pública de cesión, así como cuanto documento privado sea necesario para el 
perfeccionamieno de la cesión de participaciones, de conformidad a lo resuelto por la 
Junta General de Socios 

1.5. AUTORIZAR al doctor David Benalcázar R. y/o ala abogada Mareva Orozco para 
que patrocinen a la Compañía en este proceso y realicen cuanto acto o escrito se 
tequiera. 

Por n0 haber otro punto que tratar en el Orden del Día la Presidente de la Junta concedo un receso. 
para la redacción del acta, la misma que luego de se leída por el señor Secretario, es aprobada por 
los presentes. 

Se adjuntará al libro expediente de actas una copia de la escritura pública de constitución y la 
escritura de cesión de participaciones. 

Alas 10100 se lovanta la sesión 

   

    

Sde.DU Altres CUÉKEOLROA ) DEL ALCAZAR ANDRADE JORGE hop. for so 
== mM Y > 

NN AFERNANDEZJOSERICANDO, Soc 

alía Ciafa Cuevo; 
CUEVA NUÑEZ MARIA CLARA 
Socio 

“DEL ALCAZAR PONCE CHRISTIAN 
Socio 

  Ras





¿ DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Norarto Vicfsimo Sexto DeL Caxróx Quito 

DISTRITO METROPOLITANO. 

w«ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA TOPSHOWS CIA. LTDA., de fecha veinte 
y mueve (29) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999), de la p 
escritura pública, mediante la cual los CÓNYUGES JOSE RICARDO CU! 
FERNANDEZ Y MARTHA PAULINA NUÑEZ VELA donan a favor del 
SEÑOR CHRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE 209 PARTICIPACION! 
Quito, diccinucve (19) de diciembre del 2014. (K.P.J)= 

   

     



 



.4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
EGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DOMACI DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56519 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/2/D 

IERO DEN 7 ue 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DEPARTOPADONES. 

2,_DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
dentición — | Hombres Canino A 

Domicilo comparece. 
TONES CUEVA FEMANDE | ao DONANTE ado 

LOSE RICARDO 
1705308326 DELALCAZAR — [Quo DONATANO asado 

PONCE CHRISTIAN   
  

  

  

  

  

    
  

  

FECHA ESCRITURA: 1/20 
E NOTARIA SENA 

NOMORE DELNOTARIO: TAMARA GARCES AUMUDA 
QUO. 

HOMBRE DEA COMPAÑÍA: — TOPSMOWE GA DA 
DOMICILIO DELA: Quo. 

a. DATOS rías 
HOAPLCA 

DATOS ADICIONALES: 
    EL DONANTE TRANSFIERE 203 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA ALDONATANO; SE TOMÓ NOTA 
 ALMARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NC 1624 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE JUJO DE 1999, TOMO: 140   
  

É 
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.4 Registro Mercantil de Quito O 

  

CUMQUIEN ENMENDADURA, ALTEÑACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE NSCIIPCIÓN, SEGÚN LA HORMATIVA VIGENTE,       

  

DIRECCIÓN DELÁÉGISTRO: AV. (SDE DICIEMBRE 6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 
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